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RReesseeññaa  lleeggiissllaattiivvaa

RECONOCIMIENTO DE LOS ESTUDIOS DE TÉCNICO
SUPERIOR CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO

RReeaall  DDeeccrreettoo  11661188//22001111,,  ddee  1144  ddee  nnoovviieemmbbrree,,  ssoobbrree  rreeccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  eessttuuddiiooss  eenn  eell  áámmbbiittoo
ddee  llaa  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr..

Este nuevo Real Decreto desarrolla lo ya
anunciado en la Ley Orgánica 4/2011, de
11 de marzo, complementaria de la Ley de

Economía Sostenible, por la que se modifica-
ron las Leyes Orgánicas 5/2002, de las
Cualificaciones Profesionales y de la
Formación Profesional, entre otras, en lo refe-
rido a la movilidad de los estudiantes cuando
exista relación entre los estudios universita-
rios de grado, o equivalentes, y los módulos
profesionales del ciclo de grado superior.

Queda ahora que cada Universidad estable-
cezca, con arreglo a esta norma, los cuadros
de equivalencias correspondientes para cada
estudio, procedimientos para la solicitud de
convalidaciones y reconocimientos, número de
créditos ECTS,...

Sin duda es un paso más hacia la flexibili-
zación y permeabilidad entre los sistemas de
formación existentes en nuestro sistema edu-
cativo, que facilita la confección de itinerarios
formativos de los ciudadanos.
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VViiddaa  aassoocciiaattiivvaa

La Junta Directiva de

nuestra Asociación, reu-

nida el pasado 22 de

octubre, aprobó por unani-

midad incorporarnos a la red

social Facebook, como un

nuevo espacio para promo-

ver la comunicación entre

asociados y el colectivo de

orientadores, en general.

Más allá de las posibilida-

des de intercambio, algo

mecanizado, eso sí, y de los

límites razonables que debe-

mos procurar; la iniciativa

supone un canal fresco y ágil

para el debate de ideas y la

colaboración, así como la vía

para un mayor acercamiento

entre profesionales, y tam-

bién para la relación perso-

nal.

Hemos creído que dicha

herramienta podría favorecer

dichos objetivos. Por ello, te

invitamos a visitar la página

y todo cuanto se te ocurra

será bienvenido, y a ver qué

pasa o da de sí. 

Acercar amigos, queda-

das, debates, aportaciones,

ideas,..., convivencia y proxi-

midad al fin,..), puede tener

cabida ya.

Cualquier sugerencia será

bien aceptada.


